
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. 68755-3184-002-2021-00163-00. 
 

Subsanado en debida forma el escrito introductorio, acorde con las 
directrices del proveído que inadmitió, se  
 

Resuelve: 
 
Primero: Se admite la demanda de unión marital de hecho propuesta por 
Silvia Juliana Acelas Jiménez contra Ferney Moreno Remolina. 
 
Segundo: Désele el trámite verbal consagrado en el Libro III, Título I, 

Capítulo I, artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso.  

 
Tercero: Notifíquese al demandado y córrasele traslado por el término de 
veinte (20) días, para que la conteste. Envíele la comunicación de que trata 
el artículo 291 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
canon 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
Cuarto: En orden a resolver sobre la solicitud de medidas cautelares, la 
parte interesada debe estimar de manera razonada la cuantía y prestar 
caución por el equivalente al 20% de las pretensiones, acorde con lo 
dispuesto en el numeral 2° del artículo 590 del Código General del Proceso.  
 
Quinto: Téngase al Dr. Cristian Andrés Barajas Rodríguez, abogado en 
ejercicio, identificado con C.C. 1.101.694.122 y portador de la T.P. 343.868 
del C. S. de la Judicatura, como apoderado de la señora Silvia Juliana Acelas 
Jiménez, conforme al poder adjunto. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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